ASIGNATURA: AMPLIACIÓN DE DERECHO PÚBLICO Y PRIVADOTC \l3 "AMPLIACIÓN DE DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO
Curso: 2º

Cuatrimestre: 1º

Materia: Optativa

Créditos: 4 teóricos y 2 prácticos.

Tras esta denominación se esconden dos disciplinas jurídicas distintas, una correspondiente al Derecho Público, como es el Derecho Financiero y Tributario; y otra, al Derecho Privado, como es el Derecho Mercantil.

La impartición de la docencia de cada una de ellas ha sido objeto de reparto entre ambos, que de los seis créditos totales, a cada disciplina jurídica le corresponde tres créditos.

DEPARTAMENTOS: Derecho Financiero y Tributario y Derecho Mercantil y Romano

PROFESOR/ES RESPONSABLES/ES:

Derecho Financiero y Tributario: Mª José Fernández Pavés y Miguel Crespo Meguimolle. Prácticas: José Manuel Pérez Lara

Derecho Mercantil:

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Al tratarse de una asignatura optativa compartida por dos Departamentos distintos de la Universidad de Granada, la calificación final de la asignatura se determina de manera conjunta por ambos, tras la realización de los exámenes correspondientes a cada una de las partes en que se divide.

En este sentido, a lo largo de cuatrimestre se efectuarán dos pruebas de carácter eliminatorio, una correspondiente al Derecho Financiero y Tributario y otra la Derecho Mercantil, siendo necesario la aprobación de las dos para poder superar la asignatura. Dichas pruebas se celebrarán de forma conjunta o separada dependiendo de la organización docente decidida para el presente curso académico.

Los alumnos matriculados en esta asignatura, disponen durante el curso académico de dos convocatorias: febrero y septiembre. En el caso de haber superado solo una de las partes de que consta la materia se le respetará solo durante el curso 1999/2000, es decir hasta la convocatoria de septiembre, a la espera de la aprobación de la otra parte.

Derecho Financiero y Tributario:.Examen escrito.

Derecho Mercantil: Examen escrito.

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:

La parte de Derecho Mercantil pretende proporcionar al futuro Diplomado en Relaciones Laborales unos conocimientos básicos pero sólidos acerca del estatuto jurídico-mercantil del Empresario, prestado especial atención a las sociedades mercantiles más habituales en la práctica empresarial española.

En lo referente a la parte correspondiente al Derecho Financiero y Tributario, el contenido de la materia objeto de explicación versa sobre los conceptos básicos o introductorios del Derecho Tributario, que servirán de cimientos para las dos otras asignaturas impartidas por este Departamento.

TÍTULOS DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA:

Derecho Financiero y Tributario:

Tema Primero: El Derecho Tributario y el Poder Tributario

Tema Segundo: Los principios jurídicos constitucionales sobre el establecimiento de los tributos.

Tema Tercero: Las categorías tributarias

Tema Cuarto: El Hecho Imponible

Tema Quinto: Los Obligados Tributarios

Tema Sexto: Cuantificación del Tributo: La Deuda Tributaria

Derecho Mercantil:

Lección 1. La Empresa.

Lección 2. El empresario mercantil y su estatuto jurídico.

Lección 3. El empresario individual.

Lección 4. El empresario social o colectivo.

Lección 5. Sociedades de Capital: Sociedad de Responsabilidad Limitada. Sociedad Anónima. Sociedad Cooperativa. Rasgos fundamentales y organización financiera de estas Sociedades.

Lección 6. Sociedad de Capital: Sociedad de Responsabilidad Limitada. Sociedad Anónima. Sociedad Cooperativa. La organización corporativa de estas sociedades (I).

Lección 7. Sociedad de Capital: Sociedad de Responsabilidad Limitada. Sociedad Anónima. Sociedad Cooperativa. La organización corporativa de estas sociedades (I).

Lección 8. Las Sociedades Unipersonales.

Lección 9. Las Sociedades Laborales.

Lección 10. Las modificaciones estructurales de las Sociedades.

Lección 11. Disolución y Liquidación de Sociedades.

Lección 12. Las Uniones de Sociedades o de Empresas.
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